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PROCESO DE SELECCIÓN BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  
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COMUNICADO N.° 02/2024 
 

FE DE ERRATAS 
 

Por medio de la presente, se hace de conocimiento a los interesados y público en general que, en las 
Bases del Proceso de Selección para Contratación Administrativa de Servicios CAS 002-2024/UNMSM, 
se   ha cometido un error material en los perfiles del puesto, según lo siguiente: 

 

1. En la sección identificación respecto al nombre del órgano del Código 040- Puesto Chofer, 
perteneciente al Vicerrectorado Académico de Pregrado. 

 
Dice: 

 
 
Debe decir: 
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2. En la sección identificación respecto al nombre del Órgano, Unidad Orgánica y Dependencia 
jerárquica del Código 042- Puesto Chofer, perteneciente al Vicerrectorado de investigación de 
Posgrado. 

 

Dice: 

 
 

 
Debe decir: 
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3. En la sección de requisitos, en el campo de requisitos adicionales del Código 051- Puesto Chofer, 
perteneciente a la Clínica Universitaria. 

 
 

Dice: 

 

 
Debe decir: 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Ciudad Universitaria, 08 de noviembre de 2024  
 

                                                                                                                            Comité de Selección 


